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Yo, Luís Oswaldo Pantoja Muñoz, en mi calidad de socio de la Compañía 
TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ CIA. LTDA.,”, con domicilio en la ciudad de 
Quito, ante usted comparezco y digo: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura publica de 
Cesión de Participaciones otorgada en la Notaria Vigésima Novena del cantón Quito 
el 13 de diciembre de 2007 e inscrita en registro Mercantil del mismo cantón el 21 de 
diciembre de 2007, ocurrida en la Compañía TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ 
CIA. LTDA.”con el propósito que se incorporen en el expediente a su cargo. 

Además solicito se digne conferir una nomina de socios. 

Atentamente, p y SS hades d ho heno . 
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: CESION DE PARTICIP: ACIONES EN LA 
22 COMPAÑÍA: 

“TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ CIA.. 
o LTDA? 
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la- República- del Ecuador/ hoy día TRECE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante mi, el 
Notario Vigésimo Novexo de Quito, Doctor Rodrigo 

Saleado Valdez, comfbarecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de cedentez, los cónyuges “señor Luis Ángel Jara 

Aguilera y señora Martha Isabel Rivera Espinoza, 

“quienes manifiestan ser de estado civil casados, por 

 



sus propios derechos; los cónyuges señor Julio 

Guillermo Pesantez Bdeparra y señora Teresa del 

Rocio Santos, quienes manifiestan ser de estado civil 

casados, por sus propios derechos: la señorita Paola 

del Roció Pesantez Santos, quien manifiesta ser de 

De estado civil soltera, por sus propios derechos; Y, po 

Orez: h Ed
 otra parte, en calidad de cesionarios los » 

+ Luis Oswaldo Pantoja Muñoz, quien manifiesta se 

de estado civil cas ado, por sus propios derechos; el 

de edad, quienes manifiestan ser de nacionalidad 

cuatoriana, dormuecili pe wo fil
as 
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de conocer doy fe por kaberme exhibido sus 

documentos de identidad, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal, y que tr cribo es el siguiente! Señor 

Notario.- E En el registro de escrituras públicas a su 

cargo dignese insertar. una de cesión - de 

participaciones. contenida en las siguientes 

4 - =i- z FT = > Cormparecen. a- la. celebración de la presente 

 



Cedentes y los señores Pantoja - Muñoz Luís 

Oswaldo, Pantoja López Luís Oswaldo; y Lópéz 

Hernández Martha Noemi, en calidad de cesionario. - 

- Los - comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado: civil casados,” con 

excepción de Pesantez Bantos Paola del Eoció y 

Pantoja López Luis Ozwaldo, que son de estado civil 

soltero, hábiles para contratar y 7 contraer 

obligaciones.: SEGUNDA: - ANTECEDENTES. : a) 

Mediante escritura pública celebrada ante Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, de veintisiete de 

junio del. dos. mil cinco, e inscrita en el Registro de 

Mercantil del cantón Quito, el seis de febrero del dos 

mil siete se constituyo " TRANSPORTES DE CARGA 

JARPEZ: CIA: LTDA” > b) La- Juntá General 

primero de 

   
   
    

   
    

    
   

  

Extraordinaria de Socios celebrada - 

diciembre del dos nul siete; decidió autorizar a los 

señores: Jara Aguilera Luis Áne Al Pesantez Segarra 

Julio Guillermo: y, Pesantez Yántos Paola del Eocio, 

la <e ión del trescientas, gíento cincuenta y ciento 

cincuenta participaciones sociales de un - dólar de 

walor- cada una; es Wecir la totalidad de sus 

participaciones a favor de los: señores! Pantoja 

Muñoz Luis Oswaldo, Pantoja Lópezr Luís Oswaldo; y 

López Hernández Martha. Noemi,” respectivamente,



dando asi cumplimiento a lo- que determina el 

articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañias.” 

TERCERA. CESIÓN. - Con los antecedentes antes 

señalados los cónyuges! Jara Asruilera Luís Ángel y 

«Rivera Espinoza Martha Isabel; Pesantez Segarra 

Julio - Guillermo y Hantos Teresa del Eoció: y, 

Pesantez-Santos Paola del Eoció, ceden y dan sen 

perpetua enajenación sus trescientas (300), ciento 

cincuenta (150) - y ciento cincuenta (150) 

participaciones de un dólar (3 1,00) de valor cada 

una, respectivamente; en favor de los señores 

Pantoja Muñoz Luís Oswaldo, Pantoja López Luis 

Oswaldo: y López: Hernández Martha Hoemi.- * 

CUARTA. PEECIO. El precio pactado ha sido en el 

alor-. nominal de la participación, «es decir 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

« 

imérica. Usted señor Hotario se dignara Z, o Hi
 

go
l iD o 

agregar las cláusulas de estilo para la validez de la 

preseñte. - Hasta aquí la minuta, la: misma que 

está firmada por el señor doctor William Méndez, 

abogado con matricula profesional del Colegio de 

Abogados de Quito, número cuatro mul trescientos 

cincuenta - y cuatro, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas 2us 

partes, y leida que les fue interramente por mí, el 

Notario, se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes, y firman conpugo en unidad de acto, 

 



3 

de todo lo cual doy fe.- 
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C.C No. 705 TIRE 

Ao. 5 EA Joro 

Sra. alan abel Rivera Espinoza 

CO NMNa. 05029432. 6 

   Sr. uk uillermo Pesantez Segarra - 

2. He 010105 L>? 7-Y 

       

   
r 
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Se. Luis Oswaldo Pantoja López 

conxsl71496715-0 
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TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ CÍA. EYDA. 

Quito-Ecuador 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE “TRANSPORTES 

DE CARGA JARPEZ CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a primero de diciembre del dos mil 

siete, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle “G”, 

Casa No. 118, y calle “A”, parroquia de Chillogallo. Siendo las once horas y 

con la presencia de los socios señores: 1.- Jara Aguilera luís Ángel, 

propietario de trescientas participaciones de un dólar de valor cada una; 

2.- Pesantez Segarra Julio Guillermo, propietario de ciento Cincuenta 

participaciones de un dólar de valor cada una; 3.- Pesantez Santos Paola del 

Rocío, propietario de ciento cincuenta participaciones de un dólar de valor 

cada una; quienes representan el cien por ciento del capital social de la 

compañía deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de conformidad con lo que determina los artículos 119 y 238 de la 

Ley de Compañías, para tratar y resolver el siguiente punto del orden del 

día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES 

Preside la Junta el señor Pesantez Segarra Julio Guillermo y actúa como 

secretario el señor Jara Aguilera Luís Ángel. Por secretaria se comprueba el 

quórum el mismos que es del cien por ciento, de inmediato se solicita a 

secretaria se de Jectura al punto del orden del día, el mismo que es 

aprobada por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el único punto de la 

agenda relacionado con: CESION DE PARTICIPACIONES. Los señores: Jara 

Aguilera luís Ángel; Pesantez Segarra Julio Guillermo; y, Pesantez Santos 

Paola del Rocío, manifiesta su decisión de ceder: trescientas, ciento 

cincuenta y ciento cincuenta participaciones sociales de un dólar de valor 

cada una, a favor de los señores: Pantoja Muñoz Luís Oswaldo, Pantoja López 

Luís Oswaldo; y López Hernández Martha Noemí, respectivamente. Luego de 

varias deliberaciones en torno al tema, la junta general acepta las 

propuestas planteadas por unanimidad. En tal razón se rueba la cesión de 

participaciones en favor de los señores: Pantoja Muñ Luís Oswaldo, Pantoja     
   

   
    

  

    

  

López luís Oswaldo; y López Hernández Martha Noeñí. Sin tener otro asunto 

del que tratar se concede un receso de quince nutos para redactar el acta. 

Reinstalada la Junta se da lectura al agía respectiva la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin modificagión alguna por todos los socios. 

oras con treinta minxtos, se da por terminada la junta y    

   

  

Siendo las dyde 

“de lo cual  suscriberyY a continuación.    

   ilera Luís Ángel Pesantez Segarra Júlio Guillermo 

socio socio 

  
 



TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ CIA. LTDA. 

Quito-Ecuador 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente y de conformidad con lo que determina 

el articulo 113, inciso segundo de la Ley de Compañías, 

Certifico que la Junta General de socios de “PRANSPORTES DE 

CARGA JARPEZ CIA. LTDA.” Celebrada el 1 de diciembre de 2007, 

autorizo a los señores: Jara Aguilera luís Ángel; Pesantez 

Segarra Julio Guillermo; y, Pesantez Santos Paola del Rocío, la 

cesión de: trescientas, ciento cincuenta y ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a 

favor de los señores: Pantoja Muñoz Luís Oswaldo, Pantoja López 

Luís Oswaldo; y López Hernández Martha Noemí, respectivamente. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

D.M. de Quito 1 de diciembre del 2007 

Jara 

  

GERENTE GENERAL 

C. C. Expediente 2007 

    

  
 



                
"PULGAR DERECHO 

  
  

FE HA DE CADUCIDAD 

 
 

  
 
 

     

 
 

REPUBLICA DEÉECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CL, 

      
  

IDENTIFICACION Y CEDULACION     
 
 

  

LUGAR DENACIMIENTO 
SES. Civ     

    
  

 
              

    

| 1 | | | 

   
 

 
 

 



      
   

  

   

    

.. REN 

  

1856834! 

  

Rosriio 
ROTAR      

  

      

     

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

1onNA TA 
CEDULA DE E tuba 

SEBARRA 
23 aneg .4 

Ad 

ES 

  
 



e 

IND. DACT. ” 
nene Arana | Le E MBR o br 

  

  

REPUBLICA DEL ZO 

DIRECCION GENERAL DE REGISTI 750 £iviL, 

IDENTIFICAGION Y CEDULACION 

. HEfÚlbaRIA ESTUDIANTE — | 
as Un se PESANTER ET . : 

. ¿TERESA DEL RÚCIO SANTOS. ¡OT — 
EN -— 20/08/2008. | o semaos, CIUDADANIA e 171771708-0 

E PESANTEZ SANTOS PAOLA DEL ROCTO. 

, | pe TÚLOBALLO 

          

   

  

 



  
 
 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

a 

£ 

> ¿ 

> 

   



  
  

r
c
,
 

 
 

 
  

 

  

 



  

  
  

  

    

    

  
  

  

  

gó ante mi, en fe de 
iéro ésta ..: TERCERA 

ce noadaia 3 "HT..200/   
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO MN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 402 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de febrero del dos mil siete, a fs. 340 vta, tomo 138 correspondiente a 

la compañía “TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ CIA. LTDA.” referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- 

EL REGISTRADOR. 

DR. RAUEGAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

    

   

    

       REGISTRADOR 

 


